
FICHA DE SOLICITUD DE TRANSPORTE ADAPTADO
ANEXO I

(Elecciones 19 JUNIO 2022)

Nombre y apellidos: 

Dirección: 

DNI: 

Fecha de nacimiento: 

Teléfono: 

Horario preferible de recogida: 

Dirección donde tendrá lugar 
la votación: 

Tipo de discapacidad (especificar
si usa silla de ruedas, eléctrica, 
andador, muletas…). 

La recepción de solicitudes tendrá lugar hasta el 15 de junio a las 15.00h. 

Para  realizar  el  traslado  la  persona  solicitante  deberá  adjuntar  a  la  solicitud
fotocopia de DNI.

NOTA:  El  servicio  de  Transporte  Adaptado  queda  limitado  a  personas  con
diversidad funcional y /o movilidad reducida. 

Quedarían excluidas aquellas personas cuyo desplazamiento pueda resultar un
riesgo para su salud.
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